
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200086100 

PROCESO:   VERBAL DECLARATIVO 

DEMANDANTE:   ELIADITH CANO RODRIGUEZ  

DEMANDADO:  RAÚL GARCÍA BENAVIDES  

 

Previo a disponer lo que corresponda sobre la medida cautelar solicitada, el 

demandante debe sustentar la racionabilidad de la medida y la necesidad de esta, acorde con 

lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 590 C.G. Del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(2) 
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